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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setie?nbre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 16 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
áe dia, el Comadante de Artillería, D. Bernardmo 
Aguado,—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Juan 
Montero.—Hospital y provisiones, núm. 72.—4.o 
Capitán.—Vigilancia de á pié. Arti l lería .—l.er Te
niente.—Paseo de enfermos núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

¡ Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección 3.* 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
k la cárcel pública de Zamboaoga, dotada con el 
sueldo anual de pfs. 120; el Excmo. Sr. Gobernador 
fieneral, se ha servido disponer que los individuos 
flie deseen solicitarla, presenten sus instaocias acom
pañadas de los documentos justiñeativos de todo gé
nero de servicios que hayan prestado, en la Sacre-
tíría de este Gobierno General, concediendo para 
í'lo un plazo de 10 diaa que se empezará á contar 
'partir de esta fecha. 

Manila, 16 de Noviembre de 1894.—José J . Bolívar, 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA 
Secretaria. 

Habien lo cesado D. Pablo Tecson el dia 2 de 
^ril último en el Registro de la propiedad de C a 
trines Sur, de órdeo del Excmo. é Iltmo, Sr. Presi
ente de esta Audiencia y á los efectos correspon-
^Qtes, se hace saber ai público para que los que 
JQ n̂ que deducir alguna reclamación contra dicho 
^gistrador lo verifiquen dentro del plazo de seis 
^es á contar desde el 20 del citado mes de Abril 
jate el Jaez de 1.a instancia de la citada provincia 
m̂o delegado de la Presidencia. 
Manila, 14 de Noviembre de 1E94.—Gervasio 
ûces. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
. b í L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
ilación de las obras municipnles ejecutadas por la 

^receión de las mismas en todo el radio del 
^emo. Ayuntamiento, durant e la segunda quincena 
^1 mes próximo pasado. 

Construcción de los tramos y rampas 
p del puente del General Blanco. 
'0Qtínuanse los trabajos. 

Construcción de los tramos y rampas 
o, del puente de Maura, 
^ueose los trabajos. 

Reparación del pavimento del puente 
ge de la Quinta. 

>, ^6 principio los trabajos el dia 30 del actual 
leí,minó el 31. 

Pintura y blanqueo del Cementerio general 
de San Fernando de Dilao. 

Se dió principio los trabajos el dia 24 del actual 
y terminó el 30. 

Vías públicas. 
I.er Distrito: Intramuros. 

Se han cubierto baches y cortado yervas y lim
piado cunetas en las calles del Baluarte, Fundición, 
paseo de Magallanep, y de María Cristina, Aguadas 
y Sto. Domingo, calles de Paiacio, Cabildo, detras 
de Sto. Domingo, y estendiendo material en el puente 
de España y calle del Baluarte. 

2,0 Distrito: Binondo. 
Se han cubierto baches, estendido material y lim

piado cunetas en las calles de Olivares, Nueva, plaza 
de Calderón de la Barca y calles de Galvey, Jólo, 
Dasmariñas, Rosario, Escolta, Anloague, Sacristía, 
San Gabriel, San Jacinto, Clavería, y Pasage de Nor-
zagaray, y se está adoquinando el callejón de San 
Gabriel. 

B.er Distrito: áanta Cruz. 
Se han cubierto baches con piedra picada y grava 

en las calles de Dulumbayan, Oroquieta, San Pedro, 
Curtidor, Salcedo, Dolores y plaza da Santa Cruz y 
calles de Enrile, Lacoste, Obando, Ezpeleta, Gán
dara, Aranque 1.a y 2.a de Timbugan. 

4 o Distrito: Tondo. 
Se han cubierto baches y limpiado cunetas en las 

calles de Moriones, P. Herrera, Azcárraga, Soler, 
Meisic, callejón de Marti, Lemery, Soledad, Haya y 
Encarnación. 

5.o Distrito: Quiapo. 
Se han cubiertos baches y sigue extendiendo pie

dra machacada y grava en las calles de Balmes, 
San Sebastian, Noria. Santa Rosa, Escaldo, plaza de 
Miranda, Crespo, Elizoodo, Concepción, Iris, Men
doza, Santa Rosa, Marques, plaza del Cármen, y 
calles de Echagüa y Bilibid limpiado cunetas. 

6.0 Distrito: San Miguel. 
Se han cubierto baches y continuando en cubrir 

baches con piedra machacada y limpiado cunetas en 
• las calles de Üli-uli, Avilés, San Rafael, San Miguel, 
Malacañan, Novaliches y General Solano. 

7.o Distrito: Sampaloc. 
Se han cubierto baches y limpiado cunetas en las 

calles de Alix, Manrique, Santamesa, calzada de 
Balic-balic, San Antón y Sulucan. 

B.o Distrito: Dilao. 
Se han cubierto baches con piedra partida y grava, 

limpiado cunetas en las cnlles de Nozaleda, Real, 
San Marcelino, Canónigo, Singalon, Looban, y Peña-
franela. 

9.o Distrito; Ermita. 
Se han cubierto baches y limpiado cunetas en las 

calles de Marina, Real, Sta. Mónica, Gallera, Nueva, 
San Luis, Concepción y Cortada. 

;10.o Distrito: Malate. 
Se han cubierto baches con piedra partida y grava 

limpiado cunetas en las calles de la Herran, Real, 
sitio de la Iglesia, y calles Nueva, San Andrés, y 
Cortada. 

l l . o Distrito: San Nicolás. 
Se han cubierto baches y arreglado cunetas en las 

calles de la Barraca. Principe, Barcelona, Jaboneros, 
Asunción, S. Nicolás, S. Fernando, Madrid, Elcano, 
Sto. Cristo, Camba, Caballeros, Sevilla y Peñarrnbia 
y plaza del Conde. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. A'calde se publica 
en la «Gaceta oficial>, para general conocimiento. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 

INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza á 
los Señores que á continuación se expresan, á fin de 
que comparezcan en este Centro árecojer los fallos 
absolutorios que a cada uno le corresponde, remi
tidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia en 31 de Agosto último, debiendo efec
tuar su presentación en el improrogable plazo de 
30 dias á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Agustín Pamer, Administrador de Hacienda 

pública de Cebú, D. Andrés Coll, Subdelegado de An-
tique, D. Antonio Tomasetí Administrador de Batan-
gas, D. Antonio Vi venció. Subdelegado de la Laguna, 
D. Armando Alvarez, Administrador de Cavite, D. 
Arsenio Hevia id. de Camarines Sur, D. Arturo de 
León id. de llocos Norte. 

B . 
Don Basilio López, Administrador de Calamianes. 

C . 
Don Cayetano Oliver, Subdelegado de Cebú. D. 

Carlos Caveatany, Administrador de Cavite, D. Cecilio 
García, id. de Cagayan, D. Claudio Cabo id. de llocos 
Sur. 

D. 
Don Diego Rodrigo, Administrador de Gottabato. 

E . 
Don Eduardo Aionzo, Subdelegado de Camarines 

Sur. D. Eduardo García. Administrador de id. D. 
Eduardo Asnero, Subdelegado de Tarlac, D. Emilio 
Godines, Administrador de la Unión, D. Emeterio 
Bray, id. de Cavite, D. Enrique Fajardo, Subdelegado 
de Iloilo, D. Enrique Gómez, id, de Abra, D. Enrique 
Sánchez, Administrador de Bulacan, don Enrique 
Villacampa, Subdelegado de Cagayan, D. listeban Ló
pez, Administrador de Antique, D. Eusebio Mola, id. 
de Mindoro, D. Eulogio Santos, Subdelegado de 
Antique. 

Don Faustino Armijo, Subdelegado de Isabela de 
Luzón, D. Federico Saenz, Administrador de Cavite, 
D. Francisco Herrera, Subdelegado de Cebú, D, Fran
cisco Piñol, Administrador de Cavite, D. Francisco 
López, Subdelegado de Camarines Súr, D. Franciaco 
Rubio, Administrador de Ilolio. 

G . 
Don Genaro Canosa, Subdelegado de Mindoro, D. 

Gonzalo de Vargas, Administrador de Crnte. D. Gon
zalo Espinosa, id. de Cebó, D. Gregorio Martínez, 
Suddelegado de Mindoro. 

Y . 
Don Isidoro Campomanes, Administrador de C&piz 

J . 
Don Jacinto B. Mediano, Administrador de Capiz, 

D. José Cabezas, Subdelegado de Manila, D. José 
Caravrallo. id. de Miaamis, D. José González, de id. 
Bataan, D. José del Nido, Administrador de Bohol, 
D, Joeé Llobregat, Subdelegado de la Isabela de Ba-
silan, D. José Maotilla, Administrador de la Isabela 
de Luzon, D. José M. Aparici, id. de Camarines Norte» 
D. José M. Romero, id. de Iloilo, l), José Marzan, 
Subdelegado de llocos Sur, D.José Moreno Adminis-
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trader de llocos Norte, D. José Naude. Subdelegado 
de Cagayao, D. Jo5é Serra, id. de Batanes, D. Juan 
Coním, id. de Cagayan, D. Juan Azores, Administra
dor de Cavile. D. Juan Piqueras, Tesorero de llocos 
Norte, ü. Juan Soto, Administrador de Capiz. 

L 
« D. Leopoldo Soria, Administrador de Calamianes, 

D. Luis López, id. ó& Capiz, Ü. Luis Prats, id. de 
la Isabela de Luzon. 

M. 
«I Don Manuel González, Subdelegado de Zambales, 
don Manuel Méndez, Administrador de Camarines 
Norte, don Martin Muñoz, Subdelegado de Balabac. 

P. 
Don Pedro Vernell, Subdelegado de Isla de Negros. 

R . 
Don Raimundo Fernandez, Administrador de Cebú, 

don Ramón Reyes, id. de id. don Ramón Pastor Sub
delegado de Isla de Negros. 

T. 
Don Tiburcio Nuñez, Administrador de lloilo. 

V . 
Don Vicente Mariner Administrador de Leyte, 
Manila 12 de Noviembre de 1894.—Ricardo Carras

co y Moret. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Se concluirá.) 

Pueblo de Taguiig. 
Fecha 

Vecindad. de la instancia. NOMBRES 

D. Agustín Alano. . \ Taguiig. 
D.a Aatonina de la Croz id. 

» Antonina Omali y 
Estanislana Omali. . 

D. Andrés Pagcalinanan 
D.a Anacleta de la Paz 
D. Aristón ( arlos. 

t Anastasio Janson. 
» Aguetin Rayos y Mi 
guel Aquino Bernabé 

» Apolonio Quilatan , 
D.a Adriana Cruz. 
D. Andrés Juta. 
D.a Adriana Pagtachan 

» Agustina Esguerra 
Espíritu. 

D. Anastasio S. Psdro. 
» Angel Juson. 
» Atiplo Santos. 
» Antonio Cruz. 
» Agustín Rayos en re 

presentación de lo 
menores Escolástica : 
Fortunato Dingumba 
yan. 

> Agustín Rayos, 
D.a Ana Osonaron. 

» Anacleta de la Paz 
D. Aguatin Rayos. 

» Basilio Buenaf¡on. 
> Bartolomé Alano. 
» Basilio S. Pedro. 

D.a Bárbara Pagcalina 
uan. 

D. Bernabé Flores. 
» Bartolomé Ordoñez 

y García. 
» Basilio Capistrano 

D.a Benedicta Mozo. 
D. Bernardo Magsalin 

» Bernardino Pagcali 
ñauan. 

D.a Clemencia Santos. 
D. Cecilio Santos. 

» Cipriano Polintan. 
» Cecilio Mendoza 3 

Silvina Umali. 
D.a Catalina Pagcali 

ñauan. 
» Clemencia Sandoval 

D. Casimiro Clemente 
D.a Ciriaca Esguerra 
D. Calixto Talampas. 
¿ ̂  Cipriano Polintan. 

» Celestino Adolfo. 
» Crisanto Herrera. 

D.a Catalina Cruz. 
D. Carlos S. Pedro, 

» Canuto Ladia. 

id. 
id. 
id. 

S Felipe 
Taguiig 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 
Twguiíg. 
Patero. 
Taguiig. 

id. 

Taguiig. 

id. 
j id. 

id, 
id. 

Patero. 
Taguiig. 

id. 

id. 
id. 

id, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ermita. 

7 Sep. 1881 
l.o id. 82 

2 id. id. 
2 id. id-
2 id. id-

Neri. 17|AO id-
7 Sep. id. 

5 id id, 
28 A.o id. 
7 Sep. 1886 
31 A.o id. 

8 Sep. id. 

30 A,o id. 
6 Sep. id. 

6 id. id. 
13 id. id. 

3 id. id. 

6 Sep. 1886 

6 id. id. 
3 id. id. 

30 A.o id. 
7 Sep. 81 

5 id. id. 
7 id. id. 

28 A o 1882 

28 id. id. 
2 Sep. id. 

27 A.o 1886 
3 Sep. id. 

30 A.o id. 
7 Sep. id. 

2 id. 1882 
7 id, 81 
7 id. id. 

2 id. 82 

2 id. id. 

2 
7 

id. 
6 
6 

31 
2 
7 
14 
6 

7 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 1886 
id. id. 

id. 
A.o 
id. 

Sep. 
id. 

id. 
id, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

7 
6 
7 
7 
2 
6 
6 
7 
8 
7 
6 
7 
2 
4 

D. Domingo Lootoc. . Taguiig. 
» Domingo Cruz. . id, 
» Dámaso Bautista. . id. 
• Donato Cipriano. . id. 
• Francisco Mansod. id. 4 
> Félix Osorio. . id. 7 
» Florentino Ignacio. . Sampaloc 7 
» Florentino Ignacio. id. 7 
» Gerónimo Capistrano. Tipas 6 

D.a Gregoria Tangco. . Pateros 2 
D. Gregorio Silvestre. . Taguig 6 

> Gregorio Franco. . id. 25 
» Gregorio Sanga, , id. 7 

F r . Guillermo Diaz Pala-i 
ció como Admínistra-j 
dor de los bienes de] 
la Iglesia de este pue-l 
blo. .1 

D. Honorio Estacio, . id. 
» Honorio Ramos. . id. 
> Ignacio Maglipon. . id. 
> Inocencio Lontoc. . id. 
y Isberto Tinga. . id. 
> Ildefonso Aves Cruz. id. 
» Inocencio Laquian. . id. 
> Joaquín de la Cruz. id. 
> Juan Espíritu. . id. 
> José Ignacio. . id. 
» Julián Estacio. . id. 
• José Evangelista, , id. 
» Juan Capistrano. . id. 
» Juan Hernández. . Tondo. 
44 Juan Zamora Corro. Tutuban 
» Juan Valderrama. . Taguig 
» Juan Flores. . id. 
» José Sanga. . id, 
y Juan Ocol. . id. 
» José Natividad. . id. 
» José Lontoc. . id. 
» Joaquín de la Cruz. id. 
» José Lontoc. , id. 
» Juan Bonifacio. . id. 

D.a Juana Tolentino. . id. 
D. Juan Santa Ana. . id. 

• Julián Martínez. . id. 
D.a Dominga Sta. Ana. id. 
D. Eulogio Quilatan. . id. 

» Eulalio Pagsisihan. id. 
> Estanislao Santos. . id. 
• Estanislao Santos. . id, 
» Ensebio Guerrero. . id. 
» Eduardo Estacio. . id. 
> Estéban Quilatan. . id, 
» Eugenio Sarmiento. id, 

D.a Emeteria Tañag. . id. 
D. Eduardo Nasarío. . id. 
D.a Eiuviges PagcaU-

nauan. . id. 
D. Evaristo Guerrero. . id. 
D.a Ectafania Sanga. . id. 

» Eustaquia do la Ür.uz. id. 
> Eusebia Tañag. . id. 

D. Eugenio Garlos. . id. 
> Emigdio Dionisio. . id* 

D.a Eduviges Pagcali-
nauan. , id. 

D. Florentino Santos. , id. 
> Felipe de la Cruz. . id. 
» Francisco Rayos, . id. 
» Feliciano Cruz. . id. 

D.a Feliciana Tortuosa. id. 
D. Francisco Magsalin. id. 

» Francisco Talampas. id. 
« Fernando Rayo y Cí-

prano Rayo. . id. 
» Francisco Pagcali-

nauan. . id. 
> Francisco de los San

tos, . id. 
• Florentino Estacio. id. 
» Florentino Estacio. id. 

D.a Felicita Dumaguíta. id. 
> Francisca Roldan. . id. 

D. Filizardo Manuel. . id. 
» Florentino Pagcali

nanan. . id. 
» Francisco Bautista. id. 
> Juan Manalo. , id. 
> José Sta. Ana. . id. 
» Juan Espíritu. . id. 

8 
7 
2 
2 

A.o 
Sep. 

id. 
id. 

Sep, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
A.o 

Sep. 

81 
id. 

86 
id. 

1886 
id. 
id. 
id. 
id. 

1882 
1886 
id. 
id. 

id. 6 id. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Obre. 
Tondo 24 A 

29 id. 
2 
2 
3 
2 
5 
27 
7 
7 
18 
4 
3 

Sep. 
id. 
id. 
id. 
id. 
A.o 

Sep. 
id. 
id. 
id. 
id. 

30 A.o 
7 Sep. 
7 id, 
7 id. 

1881 
1886 
1881 
1886 

id. 
id. 
id. 

1881 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

.0 82 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id-

1886 
1881 
1886 

id. 
id. 
id. 

1886 
1881 

id. 
id. 

> > > 
2 id. id, 
29 A.o 1882 
28 id. id. 
7 Sep. 1886 
8 id. id. 
27 A.o id. 

7 Sep. id 
7 id. id, 
27 A.o id. 
23 id. id. 
7 Sep. id. 
6 id. id. 
7 id: id. 

7 id. id. 
7 id. 1881 
2 id. 1882 
7 id. 1881 
7 id. id. 
7 id. id. 
28 A.o 1882 
2 Sep. id. 

28 A.o id. 

28 id. id. 

2 Sep. id. 
2 id. id. 
6 id. id. 
27 A.o id. 
31 id. id. 
7 Sep. id. 

7 id. id. 
7 id. id. 

24 A.o 1886 
2 Sep. id. 

30 A.o id. 

D. Juan Juta. 
> Juan Ocol. 
* León Dimaguila. 
» Licerio Monsod. 
» Liberato Cruz. 
> Leoncio Pagcalina 

uan. 
» Laureano Gabriel. 
» Láxaro Estasio. 

O,a Lorenza de la Paz 
D. Luciano D¡Dgamba 

yan. 
» Leonardo Labao. 
> León Dimaguila. 
* Liberato Asunción. 
» León Cárlos. 

O.a Leocadia de la Cruz 
D. Liberato Mariano, 

> Mariano Tafiag. 
D.a Manuela de los San 

tos. 
D. Mateo Rayos. 
D.a María Guerrero. 

» Matea Estasio. 
D. Mariano Lontoc. 

» Marcelo Estasio. 
» Mariano Laquian. 
» Marcelo Pagcalina 

uan. 
D.a María Guerrero de 

los Reyes. 
» Margarita Poliutao 

D. Marcelo Maglipon ] 
Dalmacia Estasio. 

» Miguel Aquino Ber 
nabé. 

D.a María Maglipon, 
t María Maglipon. 
* María Gabriel. 
» María Juana Elias 

O, Manuel Quilatan. 
D.a María Estasio. 
D. Mariano Laudrito. 
D.a Matea Mendoza. 

» Matea Cruz. 
D. Manuel S. Pedro. 

» Manuel Sat. Ana. 
» Mariano Tañag. 
» Manuel Tañag. 
» Mariano Espíritu. 

D.a María Estasio. 
D. Marcelino de los 

Santos. , 
> Mariano Juta. 

D.a María Tuason. 
D. Mariano Tangcon. . 

» Martin Meodiola. . 
D.a Micaela Roldan. , 

'* Magdalena Aguinal
do, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id-
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 7 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 6 
id. 
id. 

2 id. 

7 Sep. 
8 id. 
7 id. 

28 A.o 
7 Sep. 

28 A.o 
2 Sep. 

5 id. 
28 A.o 
7 Sep. 
2 id. 

id. 
id, 
A.o 

Sep. 

id. 
id, 
id. 

28 A.o 
28 id. 
28 id. 
29 id. 

id. 

6 
7 

30 

6 
2 
2 

¡4. 

id 
id, 
id. 

i i 
id, 

18^ 

id, 

18» 1 

2 Sep. m 
2 id, 18« 

28 A.o I 

5 
2 
2 
7 

Sep. ü 
id. id, 

ii id. 
id.-

Sep. id. 18Í 
6 id. id, 
6 id. id, 
3 id. i i 
7 id. id, 

3 A.o 11 
7 Sep. 
25 A.o 

30 id. 
Sep. id. 
7 id 

27 A.o 

iS 

1 s 

" 7 id. id. 
id. 4 id. ii 

Pateros 3 id. id 
id. l .o Julio W 

Taguiig 7 Sep. ü 
id. 7 id. ü 

id. 7 id. 

D. Mariano Borja en! 
representación de los^ 
menores Serapio y) 
Susana Isagun. 

" Mateo Moning. 
" Nicolás Mariano. 
*' Nicolás Estasio. 
'* Nicolás Moro. 
,* Perfecto Gabriel. 

D.a Petronila Cruz. 
D, Paulino Dumaquita 

Prudencio Capistra 
no. 

** Pedro Dionisio. 
%t Paulino Capistrano 

F r . Patricio Martin, co
mo Administrador dei 
los bienes de la Igle 
sia de este pueblo. 

D. Prudencio Manozca, id. 
** Ponciano Sanga. . id, 

D.a Patricia Saoga. . id. 
D . Pedro Magsalin. . id. 

» Pedro Esguerra. . id. 
» Pascual de la Cruz. id. 
» Plácido Espíritu. . id. 
» Pablo Mallari, . id. 
» Perfecto Cruz. . id, 
> Plácido Espíritn. . idi 

S. Miguel 30 Julio 

T 

dr 
II 

• 1 
M 
• 1 

Taguiig 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

7 Sep. 
30 A o 
6 Sep. 

»> » 
6 id. 

7 id. 
2 id. 
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de 1894.—El Inspector 

CONTA] 
DURIA D E L A DIRECCION G E N E R A L 

DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
ô Negociado de Reintegros. 

S babienáo comparecido Don Ramón Luqae en 
ataría de Reintegros de esta Dirección general, 

á pesar de habérsele citado por medio de la Gaceta 
oficial de esta Capital, para un asunto que le interesa; 
en cumplimiento de lo mandado por el Señor Conta
dor de Fondos Locales, en providencia de esta fecha, 
en vista de haber trascurrido con exeso el plazo que 
se le ha señalado para su presentación, por segunda 
véz se cita, llama y emplaza á dicho Señor Luque 
con el mismo objeto, á fin de que en el improrrogable 
plazo de treinta dias, comparezca ante el Negociado 
de Reintegros de esta Contaduría; en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.—-El Oficial del 
Negociado.=Eugenio Ochagavia. 1 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Qjiapo dictada en la causa nún. 5410 qu; 
se sigue contra Victor Brigales y otro por hurto, se 
cita, llama y emplaza á Agustina de I09 Santos, india, 
viuda de 39 años de edad, natural de Baliuag provincia 
de Bulacao, nodriza; vecina de la calle S. Pedro letra 
C. del arratnl de Qjiapo, al nombrado Pañong, criado 
que fué de D. José Giménez y dí la esposa de est*, que 
vivían en el barrio de Looban del arrabal de Trozo, 
que en el término d: 9 dias contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,> se presenten en este Juzgado á los 
efectos oportunos de la espresada caus» bijo apercibi
miento de que de no hacerlo asi dentro de dicho tér-
miao, le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a iastaocia del distrito 
de Quiapo á 31 de Octubre de 1894.—Plácido del Bmio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Qaiapo dictada en la causa núm. 5311 que 
se sigue contra Santiago de la Cruz, y otros por hurto, 
se cita, Ihma y emplaza á Migud de los Reyes mestizo 

sang!ey natural de Caloocan, vecino de Sta. Cruz, para 
que eo el término de 9 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Matila,» se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la expresada causa . bajo «percibí-
miento de que de no hacerlo asi dentro de dicho término, 
la pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dido en Minila y Juzgado de 1 a instancia del distrito 
de Quiapo á 3i- de Octubre de 1894.—Plácido del Barrio, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Qaiapo dictada en la causa núm. 5707 que 
se sigue contra D-lfia Arcenai y otros por tentativa de 
robo, se cita, llama y emplaza á D. Cecilio Morales y 
l JS hijos del misólo, de Quiapo, para que en el término 
de 9 días contados d:sde el siguiente al de la pu
blicación • del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este juzgado á los efectos opor» 
tunos en la expresada caus?, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo asi dentro de dicho término, le pararán 
los perjuicios á que en derecho hnhiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a iostaucu del distrito 
r de Q jiapo á 31 de Octubre de i894.=Placido del Barrio. 
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En virtud de providencia ditíada con fecha de hoy 
pe r el Sr. D. Fran-isco Lanuza, Ju-z de i.a instancia 
del distrito de Toodo de esta Capital, en h causa cri
minal núm. 3493 que se sigue contra Feliciano de 
Ocampo por rapto, se cita por medio d 1 presentí edicto 
á Manuel Salomín y á su esposa, para que dentro del 
término de 9 dias, comparezcan en la Sala audiencia 
de este Juzgado s to en la calle de Salinas núm. 17 al 
objeto de prestar declaración en h noeocionada causa, 
apercibidos que de no compa ecer dentro del término 
indicado, Ies parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Manila, 27 de Octubre de 1894.—El Escribano.—P, 
Antonio Martínez, V.o B.o.-—Lanuza. 

Don José María de Luedo y Ordoflo, Juez de primera 
instancia por sustitución reglament ria del Distrito 
de Binondo. 
Por el presente cito llamo y emplazo al prosesado 

ausente chino Lim-Chat, infi;l, soltero, natural de Laroua 
en China, y vecino anteriormente en la calle Dasmariftas 
nú™. 5 del arrabal de Binondo, á fin de que por el 
término de 30 dias contados desde la publicación de 
e te edicto en la «Gaceta ofici.I» de esta Capital, se 
presente ca este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á responder de los cargos que contra el re» 
snlta de la causa núm. 7749 por lesiones, apercibido 
que de no verificarlo dentro del espresado término se 
le declarará rebelde y contumaz en la referida causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 29 de Octubre de 
1894.—José Maria de Laredo y Ordeño.—Ante m̂ , Fede-
rico Cañedo. 

Por el presente y eo virtud de providenc'a del Sr. Ma-
gistrado de esta Audiencia D. José García de Lara, Juez 
instructor en causa que se sigue ante el Tribunal Pleno 
por malversación de caudales y falsedad en documento 
oficial Contra Don Rafael Sierra, y otros se cha y llama 
á dicho Don Rafael Sierra, á fia de que dentro del 
término de nueve días se presente en los Entrados de 
este Superior Tribunal para la práctica de diligencia eo 
la causa susodicha, b ĵo apercibimiento de que sino lo 
verifica les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Manila, 22 de Octubre de 1894.—José Gar
da,—Luis M.a de Saez. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Ma-
g strado de esta Audiencia D. José Garcia de Lara, Juez 
instructor en causa que se sigue ante el Tribunal Pleno 
por malversación de caudales y falsedad en documenta 
cfi.i'l contra D. Rafael Sierra y otro?, se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Oive, D. Leoncio España 
y D. Jacinto Duran, cuyes respectivos domicilios se 
jg.ioran, á fin de que dentro del término de 9 dias, se 
oresenten en los Estrados de este Superior Tribunal para 
la practica de una diligencia eo la causa susodicha. 

Dado en Manila á 22 de Octubre de 1894.—José 
García.—Luis M.a de Saez. 

Don José García de Lara, M^gísir ido de la Audiencia te 
rrítoríal de Manila Juez instructor en causa que por 
malversación de caudales y falsedad de documento 
c ficial se signé ante el Tribunal Pleno, 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 

D. Manuel Cojo Secretario que fué del Gobierno Civil de 
la provincia de la Laguna, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que habita en Madrid calle de la Colejiata núm. 8 
piso principal derecha, para que comparezca en los 
E-trados de este Superior Tribunal, dentro del término 
de 30 dias á fia de practicar cierta diligencia acordada en 
la causa que contra el mismo se imtruye por malversación 
y falsedad, bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
previniendo a los ajentes de la autoridad procedan á su 
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basca y detención remitiéndole á la Cárcel según está 
-dispuesto. 

Dado en Manila á 23 de Octubre de 1894.—José Gar
cía de Lara—Por mandado de su Sría. Luis María de Saez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Do
mingo Matienso, indio natural de Intramúro?, avecindado 
en el arrabal de Sta. Cruz (Manila) y empadronado en 
la Cabecería núm. 12 del gremio de naturales ce dicho 
arrabal, de 33 años de edad, casado, Jornalero y transeúnte 
en el pueblo de Jalajala, del Distrito de Morong, para que 
en el término de 10 días contados desde el siguiente de 
la publicación del presente, en la «Gaceta,> se presente 
en este Juzgado de Paz, para notificarle la sentencia que 
le ha sido recaída en el juicio de faltas contra la propie
dad, que en el mismo se le ha seguido, apercibiéndole, 
que de no hacerlo dtntro del término prefijado, se le pa
rarán ademas los perjuicios á que diere lugar. 

Dado eo ti Juzgado de PÍZ de Jalajala á 24 de Octu
bre de 1894.— Celedonio Gonzalfz. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de i .a Ins
tancia del distrito de Instramurcs, en providencia de fecha 
26 de los corrientes dktsda en| el espediente posesorio 
promovido por dcfia Benita de la Cruz, don Pantaleon 
Ruiz, don Eulogio Ruiz y don Manuel Ruiz, relativo á 

** que dicen tienen un solar sin núoaero destinado á edi
ficación, situado en la calle de Marina, barrio de Mey-
tubig del arrabal de Malatj, lindando por la derecha 
entrando con solares sin número de don Segundo Javier 
y don Teodorico Bauüitas; por la izquierda con solar sin 
número de doña Paulina Ruiz; y por la espalda con solar 
sin número de don Rafael de Inchausti, se cita á este 
tíltímo señor por medio del presente edicto p-ra que en 
el término de 90 días comparezca en este Juzgado por 
si ó por medio de apoderado á oponerse al mencionado 
esoediente si lo estima conveniente. 

Manila, 29 de Octubre de 1894 .=José Moreno. 

E n virtud de lo dispuesto per el Sr. Juez de i.a ins
tancia del distrito de lotrat&uroa en providencias de fechas 
18 de Setiembre último y 26 de los corrientes dictadas 
en el espediente posesorio promovido por don Trodo-
rico Bautista y Buenaventura, relativo á lo que dice tiene 
un solar sin número, destinado á ediñeacióo, situado en 
« 1 barrio de San Luca.e, Maytubig, delj^rrabal de Malat?, 
cuyos linderos son per t\ frente de su entrada con so
lares de don Segundo Javier y la calle de la Marina, 
por la derecha de su entrada con la babíi de Manih, 
por la izquierda con solares de coa Manuel Ruiz y don 
Rafael de Incbnusti y por la espalda con solar de dicho 
señor Inchausti, se cita por medio del presente edicto a 
•dicho señor don Rafael de Inchausti para que en el tér
mino de 90 días comparezca en este Juzgado por si ó por 
medio de apoderado á oponerse al mecionado espediente 
s i l o estima conveniente. 

Manila á 29 de Octubre de i894.-=José Moreno. 

Don Venancio Hernández y Fernandez, Gobernador P. M. 
y Juez de i . a instancia de esta Colonia que actúa con 
testigos acompañados. 

Por el present?, cito, llamo y emplazo á don Ramón 
Suria, Médico Militar que fué de esta Colonia, don Ma
nuel Pérez, sa'gento que fué del Regimiento Manila nú
mero 7 y chinos Sinquio-Lim y Catian y al procesado 
Mariano Fernandez, vecinos que fueron de esta Coloni», 
para que en el término de 30 días contados desde la pu

blicación de este edicto, en la cGaceta oñeial de Manila,» 
comparezcan á este Juzgado con el ñn de ratiñear y am
pliar sus respectivas declaraciones prestadas en la causa 
criminal núm. 815 seguida contra Florentino Espinosa y 
otro por cLesioaes> apercibiéndoles que en caso contra
rio les pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Joló, 19 de Setiembre de 1894.—Venancio Hernández. 
—Por mandado de su Sría., Manuel de la Oruz, Petro« 

' nilo de los Reye«. 

Por el presente, cito, llamo y emphzo á los procesados 
f ausentes Domingo Olanda y Pantaleon Argüíl les , para 
e' que en término de 15 dias contados desde esta fech-, 

comparezcan en este Juzgado para notificarles el auto de 
" Sobreseimiento dictado en la causa criminal núm. 841, 

seguida contra los mismos y otro por «Lesiones,» aper
cibiéndoles que en caso contrario les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere logar. 

Jo ló , 22 de Seiiembre de 1894.—Venancio Hernández. 
« P o r mandado de su Srí?., Manuel de la Cruz, Petro» 
mío de los Reyes. 

Por el presente, cit , llamo y emplazo á Félix Mag-
butuin, Isidoro Peña Aluzon, Adriano González Lambeca, 
Magdalena anchez Castora, Joaquín Igan y Hermana 
Hartmann, indios los 5 primeros y súbdito alemán el 
último, vecinos todos que han sido de esta Colonia, para 
que en el término de 30 dias contados desde el de la 
fijación de este edicto, se presenten á cafe Juzgado con 
objeto de ratificar y ampliar sus declaraciones prestada^ 
¿ o la causa criminal núm. 832 seguida de eficio contra. 

desconocido por robo; advirriéndoles que de no hacerlo 
dentro de dicho término, les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Joló 27 de Septiembre de 1894.—Venancio Hernán
dez.—Por mandado de su Sría., Manuel de la Cruz. 
—Petronilo de los Reyes. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo » 1 procesado 
ausente chino Ghua-Lag de 25 afio% natural de Emuy, 
del Imperio de la China, para que en el termino de 30 
dias, publicados en la tGaceta oficial de Manila,» com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa núm. 891 que ins
truyo por chomicidío,» apercibiendo que de no verifi
carlo será declarado rebelde á los llamamientos judiciales 
parándole en su consecuencia los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho. 

Así mismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á so aprehensión 
y captura remitiéndolo en su caso á este Juzgado. 

Dado en Joló á 27 de Septiembre de 1894.—Venan
cio Hernández.—Por mandado de su Sría., Manuel de 
la Cruz.—Petronilo de los Reyes. 

Don Lorenzo Dehesa y Segaste, Juez de i.a instancia en 
propiedad de este partido judicial de Zambales, que de 
estar eo el pleno ejercicio de sus funciones yo el Es
cribano dey fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada 
María Magdalena Lerefo, india de 19 años de edad y 
vecina de Dasol de esta provincia, casada, sin instrucción, 
para qne dentro del término de 30 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente eo este Juzgodo ó en la cárcel pú 
blica de esta provincia á los efectos que haya lugar en la 
causa cúm. 2917 contra dicha procesada y otros por robo; 
apercibida que de no hacerlo d e n t ó del término fijado le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugsr. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) 
exhorto y requiero á toda^las autoridades asi civiles como 
militares, practiquen activas diligencias para la busca de 
la citada procesada que remitirán á este Juzgado caso 
de ser habida. 

Dado en Iba á 11 de Octubre de 1894.—Lorenzo De
hesa.—Per mandado de su Sría. Anselmo Lachlca. 

Por el presente cito, llamo y emolazo á las procesa
das Francisca Sales (a) Icao, natural del pueblo de San 
Carlos, vecina de Calasiao de la provincia de Pangasínao 
del b^rangay de D. Francisco Carpo, rabada con hijos, de 
30 años de edad, labradora, sabe leer y no escribir ni 
firmar, de estatura 154 ceotimeíros con nn lunardebaj3 
del labio inferior de la boca del grandor de un perdigón 
pequeño, y Tomasa Elores (a) Vacang, india natural de 
Caba de la provincia de Unioo y vecina en el pueblo de 
Anda de esta provincia, soltera de 32 años de edad, sin 
instrucción, de estatura ciento cuarenra y tres centímetros, 
color claro, pelo, cejas y ojos negros, para que dentro del 
término d i 30 días contados desde la publicación del 
presente en h cG^ceta oficial de Minila» presenten en 
este Juzgado a contestar los ca gos que les resu'ta en la 
causa núm. 2717 por robo en cuadrilla y detenciones ile
gales, apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y contumaces, paráodo'e» los perjuicios consi
guientes, entendiéndose las ulteriores diligencias con los 
Estrados del Juzgado, 

A la vez encargo y suplico á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, para que practiquen activas 
diligencias en busca de las referidas Francisca Sales y 
Tomaia Elores y en caso de ser habidas las remitan en 
clase de presa? á este Juzgado 

Dado en Iba (Zambslez) 11 de Octubre 1894— 
Lorenzo Dehesa.—Por mandado de su Siía., Anselmo 
Lachica. 

Don M riano Abella i Isaac, Juez de primera instancia 
de la provincia de Camarines Sur por sustitución re
glamentaria. 

Por el presente, cito, llamo y empl zo al procesado 
ausente Pacífico Peñaflorido, de 27 años de edad, indio, 
soltero jornalero natural de Tabaco y vecino de e ta 
C'-udad de Nueva Cáceres y no s<be leer ni escribir, 
que en e término d; 30 dias desd; su publicación eo 
la iGaceia ofici-l de M nila,» comparezca eo este Juz
gado á responder á los cargos que resultan de h causa 
riúm. 3908 que contra el mismo se sigue por hurto, 
b'jo apercibimiento de que al no ve ificarlo dentro de 
dicho plaz^, se seguirá duha c^usa en su ausencia y re-
b -ldís, parándola los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 24 de Octubre de 1894. 
—Mariano Abella.—Por mandado de su Sría., Emilio 
Medcl. 

DJU Antonio de Lara Derqui Juez de i.a instancia de 
este Distrito de Buotac Viejo, que de estar eo el 
actual ejercicio de Sus funciones el infrascrito Escri 
bano da fé. 

Por fl j resente cito ilamo y emplazo al ofendido 
¿úsente D. Vicente López para que en el término de 

nueve días á contar desde esta fecha se prese 
este Juzgado á declarar en la causa cúm. 2252 
guación del delito de estafa bajo apercibímieoto n!; 
no verificarlo se le parará los perjuicios que en ^ 
hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 31 de Agosto de 1894.—^J 
de Lara Derqui.—Por mandado su Sría., Antero Ta,» 

'i 

Por providencia del Señor Juez de i.a instan^ 
esta provincia, dictada con esta fecha t u la causa c 
2917 contra Eustaquio Gatmen y otros por robo, ^ 
llama y emplaza al procesado Camilo Guiang, incj¡0 
34 años de edad, natural de San Narciso de esta ¿ 
víncía y vecino de Lingayen de la de Paogasínan, 
con instrucción para que dentro del término de m 
dias contados desde la publicación del presente á 
en la «Gaceta oficial de Manila> se presente enest^i 
gado á los efectos que baya lugar en la causa ai! 
citada, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
juicios que en derecho también haya lugar. 

Iba Zambales y Escribanía de mi carga á 11 de 
tubre de 1894.—Anselmo Lachica, 

Por providencia del Sr. Juez de primera ínstancü 
este partido judicial de Zambales recaída en la ^ 
núm. 3390 seguida de oficio en este Juzgado ccti 
Eugenio Liseralde y otros por robo; se cita, Ihu, 
eco plaza á los tesfigos León Capitle y Pedro uA 
que fueron vecinos de Alaminos de esta provi. 
p?ra que en el término de 9 dias contados desde hif,-
blicación de este edicto, en la cGaceta oficial d; Maiii^í? 
comparezcan en este Juzgado para prestar sus c)eciijcUlo 
clones en dicha causa bajo apercibimiento que dt 
hacerlo dentro de dicho término les pararán los perjuii 
que eo derecho hubiere lugar. 

Iba Zambales y Esc ibanfa de mf cargo á 5 de * 
tubre de i894.«= Anselmo Lachica. 

til 

Por providencia del Sr. Juex de primera instancia de esta 
vincia, se cita, llama y emplaza á Cirila Marcelo de estado 
vecina de San IVanueí, para que en el término de nueve 'MmM 
desde la publicación del presente en la cGaceta de Manila,» cotf 
rezca en este Juzgado para declarar en la cansa núm, 22(1 
hurto apercibido que de no verificarlo le parará los perjuiij 
consiguientes. 

Lingayen, 30 de Octubre de i894.=»-Santiago Guevara. 

Don Ricardo Alarcon y de la Paente primer Teniente del R 
de Línea Mindanao numero setenta y uno y Juez instructor d; 
snmaria seguida contra el soldado del Regimiento de Línetj 
número setenta y tres Esteban Aguilar por el delito de ÜM 
deserción consumada el dia ocho de Noviembre de mil och« 
tos noventa y tres. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á EstebíH H 

lar Eliver soldado del Regimiento de Línea Joló número settaü (Dia 
tres natural de Jimamaylan provincia de Negros Occidentales, 11 L 
de Ventura 7 d e Irene, soltero, de veinte tres años de edaá, i 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo í Mu* 
gro, cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz chata, M 
regular, barba ninguna, y de un m é t r o quinientos noventa y str. 
limétros de estatura; para que en el prec i so término de dos ea ~ 
«ontados desde la publicación de esta requisitoria en la <Ga«u 
Manila,> comparezca en la Cotta de esta Plaza, á mi dispoáói ^ 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria (p , , 
órden del Excmo. Sr. General jefe de las tropas en operacioDS; F 
Mindanao, se le sigue, por el delito de primera deserción consm pi 
el dia ocho de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres¡l« ̂  
apercibimiento de que, si no comparece en e l plazo fijado, seri' 
c larado revelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorte! 
requiero á todas las autoridades tanto Civiles como Militares f f 
Policía Judicial, para que practiquen activas diligencias en buscl 
referido sumariado Esteban Aguilar, y en caso de sór habido, ^ ittlc 
mitán en clase de preso con las seguridades comvenientes, á 1»L 
. . . a - . . . . a i _ ¡ A _ 1 _ . ~*nrA*Í3'' tta de esta Plaza, y ami disposición, pues asi lo tengo acordad 
diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á los a? dias del mes de Setiembre de li 
Ricardo Alarcón, 

Don Ricardo Alarcón y de la Puente, primer teniente del 
de Línea Mindanao mtín 7I y Juez Instructor de la saBJ 
seguida contra el Soldado del Regimienlo de Línea Joló • 
73, Felipe Villalva, por el delito de primera deserción, conŝ ' 
el dia ocho de Noviembre de I893. ^ 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo í '-
Vilialba Casag soldado del Regimiento de Línea Joló tî A 
natural de llog provincia de Negros Occidentales, hijo de : 
nardo y de Serapia, soltero, de veinte y dos años de edad, 
ció pescador, cuyas seBas personales son las siguientes; pelo Bfl I 
cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz chata, bofyi 
guiar, barba ninguna, y de un metro quinientos cincuenta y 
milimetros de estatura; para que, en el preciso término 
meses contados desde la publicación de esta requisitoria 
€ Gaceta de Manila.» comparezca en la Cotta de eeta Pía2"'̂  ; OíStr 
disposición para "responder á los cargos que le resultan £ 
sumaria, que de órden del Excmo. Señor General Jefe d' ^ , 
tropas en operaciones de Mindanao, se le sigue, por el de'1'-
primera deserción consumada el dia ocho de Noviembre ^ 
ochocientos noventa y tres; bajo apercibimiento de que, s'n0 
parece en el plazo fijado, será declarado revelde, parándole e 
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) 

caí 

te 

mi 

«red 

requiero á 
de Policía Judicial, para que praet quen activas diligencias e j 
del referido sumariado, Felipe Vilialba. y en caso de ser. 
lo remitan en clase de preso con las seguridades conve"'̂ do: ^ 
la Cotta de esta Plaza, y ami disposición, pues así lo tengo aCor' 
diligencia de este dia. -^tie"1^ 

Dado en Iligan á los veinte y siete dias del mes de Sep 
1894.—Ricardo Alarcón' 
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